
   

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
Madrid, 28 de julio de 2010 

 

Colocación acelerada de acciones de JAZZTEL p.l.c. 

 
Muy señores nuestros: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, por medio de la presente ponemos en su conocimiento que Barclays 
Bank PLC, actuando a través de su división de banca de inversión Barclays Capital 
(“Barclays Capital”) y Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A. (“Caja Madrid Bolsa”), actuando por 
cuenta de PREPSA TRADERS, S.A., sociedad controlada por el Presidente del Consejo de 
Administración y mayor accionista de JAZZTEL p.l.c., D. Leopoldo Fernández Pujals, se 
disponen a realizar un proceso de colocación privada entre inversores cualificados (la 
“Colocación”) de un paquete no superior a 9.770.000 acciones, representativas del 4% del 
capital social de JAZZTEL p.l.c., titularidad de PREPSA TRADERS, S.A. 

Características de la Colocación 

Como es habitual en este tipo de operaciones, las acciones se destinarán en exclusiva a 
inversores cualificados residentes en España y a inversores institucionales y/o cualificados en 
el extranjero. A los efectos de la Colocación en España, se entenderá por inversores 
cualificados aquellos en los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 39 del 
Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre. 

La Colocación se llevará a cabo mediante un procedimiento conocido como “colocación 
acelerada” o accelerated bookbuilding, que comenzará inmediatamente después de la 
remisión de este hecho relevante y tendrá una duración no superior a un día hábil. 

Durante este periodo, Barclays Capital y Caja Madrid Bolsa desarrollarán actividades de 
difusión y promoción de la Colocación con el fin de obtener indicaciones de interés o 
propuestas de adquisición de las acciones por parte de potenciales inversores. 

Resultado de la Colocación 

El número de acciones a transmitir y el precio de venta de las mismas se determinará 
una vez terminado el periodo de prospección de la demanda (bookbuilding) del procedimiento 
de “colocación acelerada” antes mencionado, y se comunicará al mercado mediante la 
remisión del oportuno hecho relevante. 

Atentamente, 

Barclays Bank PLC, a través de su división 
de banca de inversión, Barclays Capital 
 
 
____________________________ 
Ignacio Moreno 
Managing Director 

Caja Madrid Bolsa, S.V., S.A. 
 
 
 
____________________________ 
Antonio Pérez Hernández 
Director Financiero 

 


